
Núm. 81. Lunes 5 de Enero de 1891. 25 cénts. stúmero 

BE L A PRGYINGIA DI LEON 
ADVERTENCIA OFlOIAt . 

Luego que los Sres. Alcaldas y Secretarios reci
ban los números del Bouirm que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fija un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

tos Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

Si¿ PD13LICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre J 15 pusetiu* al aSo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos do peseta. 

ADVERTENOÍA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autorida les, 
que sean á instuncia de parte no pobre, iu 
rán oficialmente; asimismu cualquiur IIIIIUK-ÍÍ 
cerniente al servicio nacional, que dimau» . 
mismas; lo de interés particular prévio ei 
lantudo de 20 céntimos do pesetu, por ca*.¿. ür: 
inserción. 

•o Us 
wrtit-

PARTE OFICIAL. 

{6&ceta del dia 4 da Enero.; 
FRESIDENCU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan ein novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA.. 

Circular. 

Habiéndose insertado con retraso 
la oircular .de este Gobierno fecha 
26 de Diciembre próximo pasado, 
relativa 4 conminar con multa de 
100 pesetas á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que tienen descu
biertos por continírente provincial, 
queda sin efecto la expresada con
minación, no obstante lo cual las 
Corporaciones no deben descuidar 
el cumpUmionto de la referida obli
gación. 

León Enero 2 de 1891. 
SI aobornador, 

Xlanue! Itaamondc. 

SÍCCHIN DK fOUENTO. 

Mina«. 
D. MASUBL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBBKNADOR CIVIL DE ESTA PKO-
VINC1A. 

Hago saber: que por D. Cárlos La-
batut, -vecino de León, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en el dia 
23 del mes de Setiembre, á las once 
de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de cobre y otros llamada 
Proserpina, sita en término común 
del pueblo de Cistierna, Ayunta
miento del mismo y sitio denomina
do cuesta de vegabarrio, linda al E . 

con cerradura de vegabarrio, al O. 
con terrenos comunes del pueblo de 
Sabero, al N . idem, al S. con fincas 
particulares; de vegabarrio; hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

S e . t e n d r á por punto do partida 
una estaca puesta en una calicata, 
desdo dicho punto so medirán al N. 
250 metros, al S. 150 metros, al E . 
50 metros y al O. 250 metros, que
dando en esta manera cerrado el 
perímetro de las 12 perteuoncias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de terceio; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte deV terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

Leou 28 do Noviembre de 1890. 
.Hannet Baamond*. 

Hago saber: que por D. Cárlos La-
batut, vecino de León, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno do pro-vincia, en el dia 
23 del mes de Setiembre, á las once 
y media de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina llamada Pintón, 
sita en término común del pueblo 
de Cistierna, Ayuntamiento del mis
mo y sitio denominado monte esco-
bio, y linda al O. con la carretera, 
al N . , S. y E . con terrenos comu
nes; hace la designación de las ci

tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
una calicata á unos 150 metros do 
la carretera, desde dicho puuto se 
medirán al Norte 200 metros, al 
Sur 100 metros, al Este 300 me
tros y al Oeste 100 metros, quedan
do en esta forma cerrado el per íme
tro. 

-Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido deíiuit ivaiaente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Noviembre de 1890. 

Alanuel ICanniondc. 

Hago saber: que por D. Facundo 
Martínez Mercadi l lo , vecino de 
León, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 27 del mes 
de Setiembre, á las doce y cuarto 
de su mafiana, una solicitud üe re
gistro pidiendo 30 pertenencias do 
la mina de hierro y otros llamada 
M a ñ a , sita en término de Irede y 
«tros , del pueblo de Irede, Ayun
tamiento de Laucara, al sitio sierra 
blanca, y linda N . monte do la ma
ta de las fuentes, S. tierras parti
culares, E . rio Luna y O. mon
te común, bajo la designación si
guiente: hace la designación de las 

citadas 30 partenencias en la iu i i aa 
siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata abierta ei: el s i t i i , ¡i.i-
mado calero do la calóar, en )';. t i t i 
ra blanca,desde él se medir»t. ¿.O JO 
metros al E . , 1.000 al O., l i - ai h . 
y al S. 50, levaatanuo perp... jacu
lares eu loa extremos de t U -
ueas, quedará formado el recUtujgrino 
d é l a s 30 pertenencias que -¡'.'-.DL-
citan. 

Y habiendo hocho coostar 
interesado que tiene realiüado el 
depósito prevenido por la !ev, lie 
admitido defimtivamentc J:;II- de

creto de este dia la prcs-jiitt > • i o -
tud, sin perjuicio de tercero; '.• .¿iu 
so anuncia por medio de! r n ••eule 
para que en el término &<• " . juta, 
dias contados desde la fecha . . o¡,ta 
edicto, puedan presentur i ., «ste 
Gobierno sus oposiciones iv* une ua 
consideraren con derecho ai iodo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 28 de Noviembre do IKflü. 

.Hnnuel !RAnm<m>h*. 

(Gaceta del dia 31 de DicicnsiHY.; 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MISISIEOS 

REA!. DECUETO. 

Be conformidad coa lo propuesto 
por el Presidente de mi Cous.;jo de 
Ministros; de acuerdo con el mismo 
Consejo, y oido el de Estado en 
pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eey D. Alfonso XIII, y como l íe ina 
Regente del Keino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el 

I adjunto reglameuto general ooui-
prensívo del procedimiento á que 
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deberá ajustarse la sustanciacion de 
los asuntos de lo Contencioso-Ad-
minislrativo y sus incidentes, dic
tado on cumplimiento de lo dispues
to en el art. 107 de la ley de 13 de 
Setiembre de 1888. 

¡lado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta.—MARIA C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

KKGLAMENTO G E N E R A L 
para, la ejecución dc'la hy (¡sl3 de Se-
tiemire de 1888 comprensivo delproce-
d<'miento á qne deberá ajustarse la sus
tanciacion de los asuntos de lo conten-
cioso-adminislrativo y de sus inci

dentes. 

U T U J . O I'UIMEItO 

CONDICIONES GENERALES DEL RECURSO 
onXTEN'CIOSO-ADJIINISTRATIVO 

.'.rticulo 1." La Administración 
y los particulares puden interpoeer 
el recurso contencioso-administra-
tivo contra las resoluciones que reu-
nan ios requisitos expresados en los 
artículos 1." y 2.° de la ley de 13 do 
Setiembre de; 1888. 

Art. 2." Causan estado, y po
drán ser reclamadas solo en vía con
tenciosa ante los Tribunales proviu-
cíalos . las resoluciones ,á que se re
lieve el articulo anterior, uictadas 
pnr los Gobernadores de provincia, 
por ios Delegados de Hacienda y por 
cualquiera otra Autoridad ó Corpo
ración, contra las cuales no proceda 
por iey ó reglamento recurso de al
zada on la via gubernativa ó en la 
judicial. 

Art . 3.° Cousan estado, y po-
rii-áu ser reclamadas en vía conten
ciosa ante los Tribunales locales de 
Ultramar, las resoluciones de los 
Gobernadores generales, Autorida-
d"3 superiores ó Corporaciones, 
sinmpro que por ley ó reglamento 
no proceda contra dichas resolucio-
E?'3 recurso de alzada en la via gu
bernativa ó en la judicial. 

A.'t. 4.° Corresponde señalada-
ciento á la potestad discrecional. 

1. " Las cuestiones que por la 
naturaleza de los actos deque uaz-
cau ó de la materia sobre que versen, 
pertenezcan al orden político ó de 
gobierno y las disposiciones de ca-
n e t a r general relativas á la salud é 
líiíj-iene públicas, al orden público y 
á in defensa del territorio, sin per-
juifiio del derecho á las indemniza
ciones á que puedan dar lugar tales 
disposiciones. 

2, " Las resoluciones denegato
rias de concesiones de toda especie 
que se soliciten de la Administra
ción, salvo lo dispuesto en contra
rio por leyes especiales. 

á.1 Las que niegan ó regulan las 
gratificaciones ó emolumentos, no 
pretiiados por una ley ó reglamento, 
á los funcionarios públicos que pres
ten servicios especiales. 

Art. 5.° No son materia del re

curso contencioso-administrativo: 
1.° Las declaraciones de la A d 

ministración sobre su competencia 
ó incompetencia para el conoci
miento do un asunto. 

í¿.° Las correcciones disciplina
rias impuestas á los funcionarios p ú 
blicos, civiles y militares, excepto 
las que impliquen separación del 
cargo de empleados inamovibles se
g ú n la ley. 

Art. 6." Las resoluciones dicta
das por un Ministro de la Corona no 
podrán ser reclamadas en via con
tenciosa por Ministro de distinto ra
mo. Tampoco podrán ser reclama
das las resoluciones administrativas 
ni por las Autoridades inferiores,.ni 
por los particulares, cuando obren 
por delegación ó como meros agen
tes ó mandatarios de la Adminis
tración. 

Art. 7.° Transcurrido el término 
que la ley señala para utilizar la vía 
contencioea sin haber acreditado 
en autos con la carta do pago expe
dida por la correspondiente Tesore
ría do Hacienda el ingreso á que se 
refiere el art. 6.° de la misma ley, 
no se admitirá justificación alguna 
posterior, á no ser la de que aquélla 
no pudo ser presentada por causas 
independientes de la voluntad del 
que interpone el recurso, siempre 
que el pago se haya realizado en las 
arcas del Tesoro dentro del plazo se
ñalado por la ley para la interposi
ción del mismo recurso, cesando en 
otro caso la compotencia de la ju
risdicción contencioso- administra
tiva. 

Art. 8.° Cuando las notificacio-
t-nes se hagan en el extranjero, los 
plazos señalados en el art. 7." de la 
ley para acudir á la via contenciosa 
serán los siguientes: 

Si dicha diligencia se hiciere en 
un país de Europa, el mismo plazo 
que si tuviere lugar en la Penínsu
la. Si se hiciese en otro país, el 
otorgado para la provincia ó pose
sión ultramarina que estuviese más 
próxima. 

Art. 9.° Los términos señalados 
en el articulo anterior serán tam
bién aplicables á las demandas que 
se interpongan ante los Tribunales 
provinciales. 

E l término para interponer la de-
mauda ante los Tribunales locales 
de Cuba ó Puerto Rico, cuando la 
persona que haya de ser notificada 
resida en dichas islas, será el de tres 
meses. 

Art. 10. Este término será tam
bién aplicable á Filipinas cuando la 
demanda haya de interponerse en 
aquel Tribunal local y resida en di
cho Archipiélago la persona á quien 
so haga la notificación. 

Art. 11. Los términos señalados 
en los dos artículos anteriores serán 
de cuatro meses si se trata de una 
resolución dictada por las Autorida
des de Cuba ó Puerto Rico y la per
sona que haya de reclamar tenga su 

residencia en la Peninsula é islas 
adyacentes. 

Serán de seis meses los indicados 
plazos, cuando la resolución contra 
la cual se recurra se haya dictado 
por las Autoridades de Filipinas, las 
Marianas ó las Carolinas, y la perso
na que hubiere de reclamar resida 
en las islas de Cuba ó Puerto Rico, 
en las posesiones del Golfo de Gui
nea, eu la Peninsula ó islas adya
centes. 

Igual plazo de seis meses se en
tenderá concedido cuando la resolu
ción objeto del recurso se dictase por 
las Autoridades de Cuba ó P.uerto 
Rico, y la persona que haya de re
clamar resida en las islas Filipinas, 
las Marianas, Carolinas ó posesiones 
del Golfo de Guinea. Los indicados 
plazos solo se estimarán concedidos 
cuando la resolución que origine el 
recurso sea notificada en los puntos 
donde resida la persona que haya de 
reclamar 

Art. 12. Pura los efectos de la 
notificación de que hablan los pár
rafos tercero, cuarto y quinto del 
art. 7.° de la ley, si no constase en 
el expediente el domicilio del intere
sado ó de su representante, se pu
blicará la resolución en los periódi
cos oficiales á que se refiere el pár
rafo siguiente, contándose el t é r 
mino desdo la fecha de la publica
ción. 

Art. 13. Cuando el recurrente 
no haya sido notificado por no ser 
parte en el expediente administra
tivo, comenzará á contarse el plazo 
para interponer el recurso desde 
el día siguiente al en que fuese pu
blicada la resolución en el Boletin 
oficial de la provincia ó en la Gaceta' 
de Madrid, ó en la de las islas res
pectivas, s e g ú n proceda de la Ad
ministración local, provincial ó de 
la central, ó de las Autoridades de 
Ultramar. 

Art. 14. Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos, es
tán comprendidos en los grados de 
la Administración á que se refiere 
el último párrafo del art. 7.° de la 
ley de lo Contencioso. 

Los Ayuntamientos adoptarán su 
determinación en cuanto á la decla
ración do perjuicio para los efectos 
de la reclamación contencioso-admi-
nistrotiva, con los mismos requisi
tos que para entablar pleitos exige 
la ley Municipal. 

T I T U L O II 
ORBANIZACION DE ¿OS TRIBUNALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

Art. 15. La jurisdicción conten-, 
cioso-administrativa será ejercida 
por el Tribunal de lo Contencioso-
administrativo, por los Tribunales 
provinciales y por los locales de U l 
tramar. 

Art. 16. El Presidente y los de-
mis Ministros del Tribunal, s e g ú n 
dispone el art. 9.' de la ley, concu

rrirán con voz y voto á las delibera
ciones del Consejo de Estado en 
pleno: 

1. ° Cuando versen sobre compe
tencias entre la administración ac
tiva y las Autoridades judiciales. 

2. ° Cuandrt se trate de regla
mentos é instrucciones generales 
para la aplicación de las leyes, ó so
bre cualquier asunto quo produzca 
decisiones contra las cuales no pro
ceda recurso contencioso-adminis
trativo. . 

Art. 17. L a concurrenc ia de 
Presidente y Ministros del Tribunal 
á las deliberaciones del Consejo de 
Estaio en pleno, necesaria en los 

j ca^ís á que se refiere el núm. 1.° del 
i articulo anteror, lo será igualmen-
: te cuando lo ordene el Gobierno en 
i los asuntos especificados en el n ú -
i mero 2." 
I Art. 18. Debiendo sustituir el 
j Presidente del Tribunal al del Con

sejo de Estado en los casos de au-
. sencia, imposibilidad ó vacante, se 
i abstendrá dé conocer en los asuntos 

sometidos á la jurisdicción de dicho 
Tribunal cuando sobre éstos hubiere 
informado el Consejo de Estado en 
pleno, y él lo hubiere presidido. 

Art. 19. Compete al Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo, se-

' g ú n el art. 10 de la ley, el conoci-
; miento en única instancia de las de

mandas que se deduzcan contra re
soluciones diotadas por la Admi-

. nistracion central. 
Art. 20. El mismo Tribunal de lo 

Contencioso-administrativo conoce
rá también de los recursos corres
pondientes que se interpongan con
tra las dicisiones.de los Tribunales 
provinciales y de los locales de U l 
tramar. 

Al resolver estos recursos podrá 
hacer á sus inferiores las adverten
cias é imponerles las correcciones 
oportunas por las faltas ú omisiones 
que note en el procedimiento. 

Art. 21. Los Tribunales provin
ciales, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 11 de la ley, conocerán de las 
demandas que' se entablen contra 
las resoluciones de las Autoridades 
provinciales y de las municipales 
cuando procoda. 

Art. 22. Los Tribunales locales 
del mismo orden de Ultramar cono
cerán de las demandas que se esta
blecen contra las resoluciones de los 
Gobernadores generales, Autorida
des administrativas y Corporacio
nes á que se refiere el art. 3.° de es
te reglamento. 

Art. 23. La inspección guberna
tiva que el Presidente del Consejo 
de Estado ejerce sobre las Seccio
nes de este alto Cuerpo le corres
ponde también sobre el Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo, sin 
perjuicio do la inmediata, que es 
propia de su Presidente. En su vir
tud, podrá proponer aquél á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
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oído el referido Presidente del Tribu
nal, ó éste en pleno, s egún requiera 
la índole;del caso, cuanto conduzca 
al mejor servicio. 

Art. 24. Constituyendo el Tr i 
bunal de lo Contencioso parte del 
Consejo de Estado, las disposiciones 
del reglamento interior de éste se
rán aplicables al Presidente y , de
más Ministros de aquél, en cuanto 
no se opongan á la especial organi
zación del mismo, al ejercicio de la 
jurisdicción que le está delegada y 
á las atribuciones que le son priva
tivas en virtud de la ley de 13 de 
Setiembre y de este reglamento. La 
correspondencia oficial sobre toda 
clase de asuntos gubernativos, ex
cepto la que se derive del ejercicio 
de la jurisdicción contenciosa, será 
dirigida al Tribunal por conducto 
del Presidente del Consejo de Esta
do, y por el mismo conducto elevará 
el Tribunal á los Cuerpos Colegisla
dores, á la Presidencia del Consejo 
de Ministros y á los denyi^ Minis
tros, las comunicaciones que esti
me convenientes sobre asuntos que 
también tengan carácter guberna
tivo. 

Art. 25. En consecuencia de lo 
dispuesto en el articulo anterior, el 
Presidente del Consejo do Estado po
drá designar al Presidente del T r i 
bunal de lo Contencioso ó á cual
quiera de sus Ministros para que for
men parte do las comisiones espe^ 
cíales de que tratan el art. 7." y el 
núm. 3.° del 46 del citado reglamen
to, siempre que el asunto se rela
cione con el servicio que es objeto 
de sus tareas especiales. Cuando el 
Presidente del Tribunal sea nombra
do para alguna Comisión, la presi
dirá.'' 

Art. 26. E l Presidente del Con
sejo de Estado, el del Tribunal dé lo 
Contencioso y los de las Secciones 
del Consejo formarán la Comisión 
permanente establecida á los efectos 
previstos en el art. 39 del indicado 
reglamento, y constituirán también 
el Consejo de disciplina de que trata 
su articulo 40. 

Art. 27. Corresponde al Presi
dente del Consejo de Estado recibir 
ál Presidente del Tribunal de lo Con-
tencioso-administrativo en el acto 
de tomar posesión en el Consejo ple
no el juramento que ha de prestar 
para el ejercicio de todas las funcio
nes que la ley lo confiere. 

Los Ministros jurarán como tales 
en manos del Presidente del Tribu-
aal, sin perjuicio de efectuarlo co
mo Consejeros de Estado ante el 
Presidente de dicho Cuerpo. 

CAPÍTULO II 
Tribunal ite lo GonUsncioto-

**• administrativo. 

Art.̂ as. El Presidente del Tribu
nal tendrá á su cargo el régimen in
terior y la inmediata inspección del 
mismo. 

También le corresponderán, ade

más de las atribuciones y obliga
ciones ya determinadas, las si
guientes: 

1. " Recibir y despachar la cor
respondencia oficial que se derive 
del ejercicio de la jurisdicción con
tenciosa, autorizando con su firma la 
que se dirija á los Cuerpos Colegis
ladores y al Gobierno de S. M . , y 
comunicarse con aquél, cuando lo 
crea oportuno para la mas ordenada 
marcha de los asuntos del Tribunal. 

2. " Convocar y reunir bajo su 
Presidencia el Tribunal pleno. 

3. " Presidir, siempre que lo esti
me oportuno, la sala ordinaria del 
Tribunal, ó cualquiera de sus Seccio
nes. 

4. " Recibir las excusas de asis
tencia al Tribunal de los Ministros, 
Secretarios, Auxiliares y subalter
nos, y disponer en su caso quién de. 
ba sustituirles accidentalmente en 
sus funciones. 
. 5." Ordenar el despacho de los 

asuntos en todos los días út i les , dis
poniendo la formación de la Sala ó 
de las Secciones. 

6. " Llevaren estrados la pala
bra, sin que nadie pueda usarla sin 
su permiso. 

7. ' Imponer las correcciones dis
ciplinarias que se determinan en es
te reglamento. 

8. ' Recibir, juramento al Vice
presidente y Ministros del Tribunal, 
así como á los Secretarios del mis
mo y á los funcionarios del Minis
terio fiscal en el acto de posesionar
les en sus respectivos cargos. •' 

9. * Distribuir las ponencias en
tre los Ministros del Tribunal y acor
dar el orden do los sefialatnientos de 
vista. 

10 Visitar por sí ó por delega
ción todas las depeudencias del Tri
bunal para asegurarse del buen or
den de las mismas, dictando cuan
tas medidas sean necesarias para 
afianzar aquel, y corregir las faltas 
ó abusos que pudieran cometerse. 

Cuando los hechos dignos de ob
servación procedan de los funcio
narios del Ministerio fiscal en el 
desempeño de sus deberes, el Pre
sidente los pondrá en conocimiento 
del fiscal del Tribunal, ó del Go
bierno en su caso, para los efectos 
que procedan. 

Art. 29. El Vicepresidente susti
tuirá al Presidente en los casos do 
vacante, ausencia, enfermedad, ó en 
el previsto en el art. 18 de este Re
glamento, y en los mismos casos el 
Ministro mas antiguo del Tribunal 
sustituirá al Vicepresidente. 

Art. 30. La designación de los 
Ministros que han de componer la 
Sala de vacaciones durante el pe
ríodo á que se refiere el art. 106 de 
la ley y la de los Auxiliares que han 
de prestar seívicio en el mismo pe
ríodo, corresponderá al Presidente 
del Tribunal, oido és te , que la hará 
por riguroso turno, poniéndola en 

conocimiento del Presidente del 
Consejo de Estado. 

Los Ministros, Teniente y Aboga
dos fiscales, Secretarios y Auxilia
res del Tribunal que salieren de la 
capital durante las vacaciones ma
nifestarán el punto donde se pro
pongan residir ó el país ó países por 
donde piensen viajar, al Presiden
te, el cual á su vez, lo comunicará 
al del Consejo. 

Art. 31. E l Tribunal de lo Con-
tcncioso-administrativo tendrá de 
palabra y por escrito tratamiento 
impersonal. 

Art., 32. Los Ministros tendrán 
el tratamiento, honores y conside
raciones que les corresponden como 
Consejero de Estado, y usarán en las 
audiencias públicas el traje de cere
monia establecido por Real decreto 
de 22 de Febrero de 1865. 

Art. 33. La responsabilidad civil 
y criminal de los Ministros del T r i 
bunal de lo Contencioso-administra-
tivo se podrá hacer efectiva por las 
mismas causas y en igual forma que 
la que exijan las leyes á los Magis
trados de! Tribunal Supremo. 

C A P Í T U L O III 
Triiumles de primera instancia, 
de lo Gonlencioso-adminislralim. 

Sección primera. 
Tribunales provinciales. 

Art. 34. Previniendo el art. 15 
de la ley que los dos Diputados pro
vinciales que deben formar parte de 
estos Tribunales solo concurrirán á 
la resolución de los incidentes sobre 
excepciones dilatorias y al fallo de
finitivo de los pleitos, se sobreen
tiende que el Presidente y los dos 
Magistrados adscritos á los mismos 
Tribunales, tendrá á su cargo las 
ponencias y la tramitación y reso
lución de los recursos de reposición, 
del recibimieto á pruebas, y on ge
neral, de todo el procedimiento. 

Art. 35. Eu casos de ausencia, en
fermedad, vacante y recusac ión , se 
rán sustituidos estos Magistrados 
por los que designe el mism'j Presi
dente, y en su defecto, por los su
plentes de la misma Audiencia. 

Art. 36. Las listas de Diputados 
y capacidades á que se refiere el ar
tículo 17 de la ley se expondrán al 
público, y se insertarán en el Boletín 
oficial do la respectiva provincia, á 
fin de que los interesados puedan de
ducir las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Art. 37. Estas reclamaciones se 
interpondrán dentro de los diez días 
siguientes á la publicación de las 
listas ante el Tribunal provincial, el 
cual resolverá eu el término de cin
co días sin ulterior recurso. 

Art. 38. E l sorteo que debí ha-
; cerse por el Tribunal provincial res-
¡ pectivoeldia 15 de Diciembre de 
! cada año tendrá lugar en audiencia 
' pública. 

Art. 39, A fin de que por el 
Presidente de la Diputación provin

cial como Ordenador de pagos se 
puedan acreditar y justificar las die
tas que concede el art. 18 de la ley, 
los Presidentes de los Tribunales 
provinciales remitirán á los de la 
Diputación respectiva á fin de mes, 
certificaciones expedidas por los 
funcionarios que d e s e m p e ñ e n el 
cargo de Secretarios de Sala, y v i 
sadas por ellos, en ¡as cuales se 
acred.'ten los días de cada mes en 
que constituyan Sala los Diputa
dos ó los que hagan sus veces. 

Art. 40. Los Presidentes de las 
Audiencias territoriales ó do lo cri
minal, s egún los casos, establecerán 
el turno y repartimiento especial pa
ra distribuir las demandas conten-
cioso-administrativas y los demás 
asuntos correspondientes á esta ju
risdicción entro los Auxiliares nom
brados en el art. 31 de la ley. 

Art. 41. También corresponde
rá á los Presidentes establecer el tur -
no de Ponencias, siendo potestativo 
on los mismos alternar en dichas Po
nencias con los Magistrados. 

Art. 42. Los Tribunales provin
ciales tendrán tratamiento imperso
nal. Los Magistrados quo los cons
tituyan usarán en estrados el traje 
de ceremonia que les corresponda 
por la ley orgánica de Tribunales, 
y los Diputados provinciales ó veci
nos Letrados vestirán la toga. 

Art. 43. Los Diputados provin
ciales, ó en su caso los vecinos á 
quienes corresponda formar j.arte 
del Tribunal provincial, no podrán 
ejercer la abogacía durante el perío
do en que fueran sorteados en nego
cios de que haya de conocer dicho 
Tribunal. • 

. Sección segunda 
Tribunales locales de Ultramar 

Art. 44. Organizados estos T r i 
bunales por la ley de 23 de Noviem
bre ds 1888, solo lo serán aplicables 
las disposiciones de la Sección ante
rior en cuanto sea compatible con 
lo preceptuado en los artículos 15 á 
18 de dicha ley. 

Art. 45. Debiendo los Magistra
dos administrativos del Tribunal lo
cal concurrir solo á la resolución de 
incidentes sobre excepciones dilato
rias y al fallo definitivo de los plei
tos, en todo lo demás entenderán 
exclusivamente el Presidente y los 
Magistrados de las Audiencias ter
ritoriales á que se refiere la ley, au
xiliados por los funcionarios á que 
se refiere el párrafo 2.° del art. 76 
de este reglamento. 

Art. 46. Los Tribunales locales 
de lo Contencioso tendrán trata
miento impersonal. Los Magistra
dos de Audiencia que los constitu
yan usarán en estrados el traje que 
Ies corresponda segnn las disposi
ciones vigentes sobre organización 
del Poder judicial de Ultramar. Los 
Magistrados administrativos concu
rrirán á la Sala con el mismo traje 
que los de la Audiencia. 



CAPÍTULO IV 

Del Ministerio fiscal. 

Art. 47. E l Fiscal del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo, ade
más de las atribuciones que le com
peten por la ley, tendrá á su cargo: 

1. " Interponer por sí mismo ó por 
medio del Teniente y Abogados fis
cales y contestar las demandas que 
se sustancien en el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo, s i 
guiéndolas por todos los trámites y 
utilizando todos los recursos que 
consientan la ley y este reglamento. 

2. ° Recibir y despachar la co
rrespondencia oficial, autorizándola 
con su firma, y llevar un registro 
detallado de los asuntos que cursen 
en la Fiscalía, sin perjuicio del espa
cial que llevarán igualmente el Te
niente y Abogados fiscales respecto 
de aquellos asuntos que se les con
fien. 

3. " Dar curso con su informe á 
las solicitudes y quejas que los fun
cionarios que estén á sus órdenes 
eleven á la Presidencia del Consejo 
de Ministros. 

4. ° Dirigir circulares y comuni
car instrucciones á los representan
tes do la Administración ante los 
Tribunales provinciales y locales de 
lo contcucioso-administrativo, v i 
gilando por medio de estados, ó de 
la manera que estime conveniente 
los trabajos que ante los indicados 
Tribunales se presten por los repre
sentantes de la Administración. 

5. " Porainr un reglamento de 
todo el servicio interior de la Fisca
lía, solicitando del Gobierno los au
xilios materiales necssarios para el 
desempeño del mismo servicio. 

6. ° Designar por riguroso turno 
el Teniente ó Abogados fiscales que 
hayan de actuar ante la Sala de vaca
ciones, poniendo la designación en 
conocimiento de los Presidentes del 
Tribunal y del Consejo, y conceder 
licencias que no excedan do 15 dias 
para ausentarse de Madrid por enfer
medad ú otras justas causas á sus 
subordinados, comunicando á los 
expresados Presidentes las licencias 
concedidas. 

7. ° Convocar Juntas de sus su
bordinados para el estudio de cual
quier asunto que á su juicio lo exi
ja, y presidirlas, teniendo en todo 
caso la facultad de disponer lo que 
estime conveniente, cualquiera que 
haya sido el criterio que en la reu
nión hubiera prevalecido, dando ins
trucciones i sus subordinados para 
el mas acertado despacho. 

8. " Amonestar y corregir disci
plinariamente á los funcionarios 
que están á sus órdenes, elevando 
en caso de reincidencia ó causa gra
vo la oportuna queja á, la Presidencia 

• del Consejo de Ministros, y propo
niendo la suspensión, si la conside
rase necesaria, hasta la resolución 
del expediente, dando al mismo 
tiempo cuenta de todo á los Presi

dentes del Consejo de Estado y del 
Tribunal de lo Contencioso, á los 
efectos de la ley. 

9. ° Poner en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda las deficien
cias que observe en cualquiera de 
los Abogados del Estado en la defen
sa de la Administración ante los Tri
bunales provinciales; del Ministerio 
de la Gobernación respecto de los de 
Beneficencia, y del Ministro de Ul 
tramar respecto de los Fiscales de 
los Tribunales locales. 

10. El Fiscal asistirá personal
mente á estrados, caso do no tener 
excusa legít ima, siempre que la im
portancia de los asuntos lo reclame; 
en los que la Administración sea 
demandante, y en aquellos que de
ban verse ante el Tribunal en pleno. 

Art. 48. E l Fiscal, en las au
diencias públicas á que asistiere, 
usará la misma toga que los Minis
tros del Tribunal de lo Contencioso. 

Art, 49. E l Teniente fiscal, ade
más de turnar con los Abogados fis
cales en la proporción y forma que el 
Fiscal determine, en el despacho de 
los asuntos contencioso-administra-
tivos, sustituirá á éste en los casos 
de ausencia, enfermedad ó vacante. 

Será á su vez sustituido en los 
mismos casos por el Abogado fiscal 
mas antiguo. 

Art. 50. Luego que so produzca 
una vacante en el Cuerpo, el Fiscal 
lo pondrá en conocimiento del Pre
sidente del Consejo de Ministros por 
conducto del Presideute del Consejo 
de Estado á los efectos de la ley. 

Acordado que sea por la Presiden
cia del Consejo de Ministros el as
censo de los que ocupen puestos in
feriores 4 la vacante, se considera
rá autorizado el Presidente del Con
sejo de Estado para anunciar el opor
tuno concurso en la Gaceta de Ma-

Art. 51. E l plazo que se conce
derá á l o s aspirantes para presentar 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría del Consejo será el de 30 
dias. 

Una vez transcurrido el mismo, 
se reunirá la Comisión de Presiden
tes y examinará los documentos 
presentados por los aspirantes, for
mando una relación por orden de 
méritos y servicios de los que reú
nan condiciones para ocupar la pla
za vacante. De ssta relación se dará 
cuenta al Consejo do Estado en ple
no para que formulen la oportuna 
terna que ha de elevarse á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
acompañando además la relación de 
los calificados de aptos por la Comi
sión de Presidentes, y extracto de 
los expedientes respectivos. 

Art. 52. E l Presidente del Con
sejo de Ministros nombrará el que 

haya de servir la plaza vacante ó de
volverá la propuesta al Consejo de 
Estado, si creyese que no se hallaba 
ajustada i lo establecido en la ley y 
en este reglamento. En este caso, el 
Consejo de Estado en pleno formula
rá nueva propuesta en el término de 
quince dias. 

Art. 53. Son justas causas para 
la separación á que el art. 22 de la 
ley se refiere las siguientes: 

1 .* Habérseles impuesto por sen
tencia firme pena correccional ó 
aflictiva. 

2. " La falta do subordinación á 
su superior jerárquico. 

3. " Las repetidas faltas de obe
diencia á las instrucciones del Fis
cal, como superior jerárquico. 

4. ° Cuando hubiosen sido corre
gidos disciplinariamente por hechos 
graves, que, sin constituir delitos, 
comprometan la dignidad de su M i 
nisterio, ó les hagan desmerecer en 
el concepto público. 

5. " Cuando por su conducta v i 
ciosa, por su comportamiento poco 
honroso ó por su habitual negligen
cia, no sean dignos de continuar 
ejerciendo sus funciones. 

6. ° Por incapacidad física ó mo
ral. 

Art. 54. Contra el Real decreto 
de separación del Teniente y Abo
gados fiscales procederá ante el 
mismo Tribunal el correspondiente 
recurso. 

Art. 55. E l Fiscal y. el Teniente 
ó Abogados fiscales que asistan á 
las vistas de los asuntos ante el 
Tribunal ó Sala de lo Contencioso 
ocuparán un lugar preferente, á la 
derecha del Tribunal con bufete por 
delante. 

E l Teniente y los Abogados fis
cales usarán el traje que determina 
el art. 4.° del Real decreto de 22 de 
Febrero de 1865. 

(Se contimiará) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Vittamandos. 

Con motivo de estar funcionando 
la Secretaria interinamente de este 
Ayuntamiento el alguacil del mis
mo, se anuncia la vacante de la mis
ma por el término de quince dias con 
la dotación anual de 575 pesetas pa
gadas por trimestres de los fondos 
municipales: los aspirantes á ella 
presentarán sus solicitudes en indi
cado término ante el seüor Presi
dente Rejidor primero del mismo, 
pues se proveerá en el que mejores 
circunstancias le asistan. 

Villamandos Diciecbre 21 de 189C. 
— E l Rejidor primero en funciones, 
Mariano Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Villayandre 

Por traslación á Riaño del médico 
de beneficencia de este Ayunta
miento se anuncia vacante la plaza 
con la dotación anual de 250 pese
tas, y la obligación de asistir á 16 
ó 18 familias pobres, que el Ayuu-
tamiento^designe, de practicar los 
reconocimientos da quintas y de re
sidir en uno de los pueblos céntr i 
cos del Municipio. 

Los aspirantes, que habrán de ha
llarse • autorizados para ejercer la 
medicina y cirujía, presentarán sus 
solicitudes documentadas en térmi
no de ,8 dias después de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 

Villayandre 21 de Diciembre de 
1890.—El Alcalde, Sabino Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
/güeña 

Habiéndose presentado en esta 
Alcaldía un parte firmado por Ja
cinto Melcon, Alcalde de barrio del 
pueblo de Tremor de Arriba dando 
cuenta que sobre el 15 del mes pa
sado de Noviembre se ausentó Jose
fa Melcon López de la casa en que 
habitaba, casada con Gregorio Cres
po, cuyas señas son: edad 21 años , 
estatura regular , color moreno, 
presenta algunas cicatrices de vi
ruela en la cara y viste manteo sa
yal, calza almadreñas y sin cédula 
personal. 

Igüeüa 19 de Diciembre de 1890. 
'•—Fernando Vega 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Al que conviniere adquirir un ex
celente garañón de tres años de 
edad y de más de siete cuartas y 
media de alzada, puede pasar á ver
le y tratar de ajuste con Francisco 
López Palanca, en Castrülo de For
ma, del Ayuntamiento ds Vegas del 
Condado. 

En la noche del dia dos del cor
riente le fueron robadas de la casa de 
Francisco Fernandez, vecino de Lla
nos de Alba por unos jitanos las ca
ballerías siguientes: una yegua de 
siete años , preñada, alzada siete 
cuartas, pelo negro acorzado, tiene 
lunar en la espalda izquierda bas
tante negro, paticalzada del pié iz
quierdo, algo abultado á consecuen
cia do un golpe. 

Una potra de ocho meses, alzada 
seis cuartas y media próximamente, 
el mismo pelo que la anterior, sin 
señas . 

Señas de los jitanos 

Uno alto, gasta patillas casi pe
gando una con otra, le acompañan 
otros dos, dos mugeres y un niño de 
ocho años, llevan un galgo y una 
galga, el galgo pelo cardoso, rabón. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


